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I. CUESTIÓN PREVIA.

Previo al tema de fondo que me corresponde tratar, quisiera hacer un preámbulo acerca del destino que tuvo el recurso de inaplicabilidad en Chile, durante el tiempo en que la tramitación de éste, se efectuaba ante la Corte Suprema de Justicia del país. 


Como es sabido, la declaración de inconstitucionalidad está concebida, frecuentemente, como una acción de inaplicabilidad. Pues bien, esta acción de inaplicabilidad es un medio establecido por la Constitución Política, para resolver los conflictos producidos, por la aplicación de normas legales que puedan resultar decisivas en la resolución de un asunto, que está siendo conocido por un tribunal ordinario o especial de justicia, y que por estar contraviniendo o infringiendo las normas constitucionales, deben dejarse sin efecto en su aplicación, con el objeto de garantizar la primacía de los derechos y garantías fundamentales, reconocidos en la Constitución. 


Antes de la reforma constitucional de Agosto de 2005, dicha institución se encontraba regulada en el artículo 80 de la Constitución Política de la República de Chile, norma que disponía lo siguiente: “La Corte Suprema, de oficio o a petición de parte, en las materias de que conozca, o que le fueren sometidas en recurso interpuesto en cualquier gestión que se siga ante otro tribunal, podrá declarar inaplicable para esos casos particulares todo precepto legal contrario a la Constitución. Este recurso podrá deducirse en cualquier estado de la gestión, pudiendo ordenar la Corte la suspensión del procedimiento”.


De esta manera, cuando el juez que conoce de una gestión pendiente, aplica un precepto legal que está en conflicto con alguna norma constitucional, mediante la acción de inaplicabilidad, cualquiera de las partes podrá –y puede según el nuevo texto constitucional- solicitar la no aplicación de  dichos preceptos legales al  caso particular. 


Como bien puede apreciarse, la iniciativa para accionar o recurrir de inconstitucionalidad, está entregada exclusivamente al titular o parte interesada en la gestión de fondo.

II. MOMENTOS.

Respecto del momento, obviamente, debemos analizar si esta acción puede ser deducida “antes del juicio”, “durante el juicio” y con “posterioridad al juicio”. Estos son los momentos que deben ser analizados y que permiten cuestionarnos acerca de la oportunidad para su interposición.

2.1. Antes del juicio.

Como veremos no existe ningún inconveniente para solicitar la declaración de inconstitucionalidad de un precepto legal, antes de iniciado el litigio. Esta posibilidad no está contemplada en ningún ordenamiento constitucional, pero ello no impide que la analicemos desde un punto de vista doctrinario.

No existe ninguna razón, para sostener lo contrario y lo único que puede estimarse, es que produciría ventajas. En efecto, que mayor ventaja que contar con el tiempo suficiente, sin el apuro de un litigio en progreso, para deducir esta acción. 

Además, otra ventaja, consiste en que si una parte tiene la certeza que va a perder un pleito, por existir una norma inconstitucional, podrá abstenerse de hacerlo, si sabe, con anticipación, que su acción no será acogida.

Por otro lado, cuando lo que una parte pretende no es obtener la declaración de inconstitucionalidad, sino que otro propósito, como lo sería el mero afán dilatorio del juicio en que incide, tal como, la presentación de la acción de inaplicabilidad, acompañada de una  orden de no innovar, para paralizar dicho juicio.

Otra ventaja, que se podría encontrar en esta nueva oportunidad procesal –que insistimos no está contemplada en nuestro ordenamiento- es que se torna muy compatible, con el sistema de audiencias, consideradas por la mayoría de los países donde se realizará una reforma procesal civil.

En efecto, como son principios rectores de esta reforma, la inmediación y la concentración de los actos, lo más probable es que iniciado un juicio, el principio dispositivo ya no puede ser entregado a una de las partes, sino al tribunal respecto de la fecha de celebración de audiencias. Así, puede que, una de las partes, necesitando interponer un recurso de inaplicabilidad, se vea privada por falta de oportunidad, si la audiencia del juicio es fijada para un plazo demasiado cercano.

Este problema se va a presentar, en situaciones hipotéticas de juicios civiles orales, que se desarrollen tiempos ideales, donde los plazos para la duración del juicio son muy cortos. Esto acontecerá en algunas ciudades  -las con menos número de juicios - y en otras no, los más atestados o colapsados.

Admitimos también que, este problema es idéntico para el demandado en juicio ordinario, o de otra naturaleza, en que la parte demandante podrá “apurar el proceso”, valiéndose simplemente del principio dispositivo, para concluirlo sin que la otra parte haya podido obtener del órgano jurisdiccional correspondiente, la declaración de inaplicabilidad.   

Una última ventaja,  consiste en evitar correr el riesgo de que, cuando el litigio, donde incide la norma legal cuya aplicación se está solicitando, está en movimiento  y se solicite una “orden de no innovar”, ésta sea o no acogida, sin real fundamento.

 En efecto, una “orden de no innovar”, se logra a partir de un conocimiento profundo por parte del tribunal, lo que no tiene lugar, sino cuando éste conoce la relación, los alegatos de las partes, en fin, en la etapa de juzgamiento propiamente tal, en toda su intensidad. En la mayor parte de los ordenamientos, estas “pequeñas medidas cautelares”, son conocidas y falladas sin entrar a un examen profundo del recurso, por lo que, pueden ser aceptadas o rechazadas sin real fundamento, con los perjuicios consiguientes para la parte, que afecte una u otra resolución.

Cabe señalar que, hasta donde tenemos conocimiento, ningún ordenamiento constitucional contempla la posibilidad de deducir una acción constitucional de esta naturaleza, antes de iniciado el juicio.

Creemos pues, que es oportuno, iniciar el debate y con tal objeto dejamos expuestas las ideadas precedentes, que se deben analizar junto con las que exponemos a continuación.    

2.1.1. Requisitos:

1) Junto con los requisitos propios de toda acción, debe indicarse con toda precisión, cuál es la acción que se pretende deducir. 

En consecuencia, estimamos conveniente indicar las partes que van a intervenir, y los fundamentos de hecho y derecho en que se va a fundar la demanda. 

Lo anterior, toda vez que se debe estar seguro de que se requiere interponer una demanda y de que, por lo tanto,  existe realmente, una utilidad en el trabajo que realizará el órgano jurisdiccional que conocerá de la acción de inaplicabilidad. No se lo puede hacer trabajar porque sí, por capricho o en vano.

2) No se puede calificar la importancia de la naturaleza de la materia, contenida en la demanda que se deducirá, porque esto importaría un arbitrio que no es posible resistir. Sea que se trate de un asunto de mayor o menor envergadura, el órgano jurisdiccional debe intervenir. 

3) Debe estipularse la sanción de una multa para el caso de que no se inicie el juicio, u otra análoga, dentro de un plazo razonable, como lo podría ser un año.

2.2. Una vez iniciado el juicio.

Obviamente, esta ha sido la regla general. No nos pronunciamos en detalle porque está todo dicho. Así, la declaración de inconstitucionalidad  puede ser solicitada:

a) Ante el órgano encargado de ejercer el control constitucional, es decir, el Tribunal Constitucional. En algunos países, este control lo tiene la Corte Suprema.

b) Por cualquier juez, ante el cual se conociere de la norma legal que se estime inconstitucional y que hace un requerimiento ante el Tribunal Constitucional.

c) Encontrándose iniciada cualquier gestión, ante un tribunal ordinario o especial.

Para mayores detalles, remitiremos al lector a lo que señalaremos

en el numeral IV de este trabajo. 

2.3. Una vez terminado el proceso.


No existe inconveniente para solicitar la declaración de inconstitucionalidad. Esto no atenta contra la cosa juzgada, si se establece en análogos términos, a como están reguladas algunas instituciones, como el llamado Recurso de Revisión
.


Parece obvio, que un proceso que se ha fallado, contraviniendo una norma constitucional, está viciada. El vicio consiste, precisamente, en la inconstitucionalidad que detenta y, en consecuencia, ilegitima una sentencia así obtenida.

2.3.1. Requisitos:

1) Que se haya alegado la inconstitucionalidad dentro del juicio.

2) Que se ejerza dentro un plazo que sea razonable, como podría serlo 1 año, desde que quedó ejecutoriada la sentencia.

3) No estar sujeto a caducidad o prescripción de la acción de inaplicabilidad, como ocurre en escasa legislación en algunos países.

Este tipo de declaración de inconstitucionalidad es distinta a la acción de inconstitucionalidad que está regulada en el artículo 93 N° 7 de la Constitución Política de la República
.

2.4. Disposiciones legales vigentes con anterioridad a la promulgación de una Constitución Política.

Por otro lado, creemos que aquí se debe discutir acerca de aquellas disposiciones legales anteriores a la vigencia de la Constitución, siendo el caso más generalizado de esta hipótesis, cuando un texto Constitucional ha sido reformado, produciéndose la entrada en vigor de numerosas disposiciones que van a ser posteriores a la legislación ordinaria y que pudieren llegar a estar en pugna con las primeras. Esto implica un juicio valórico y/o axiológico, aunque creemos que la acción de inaplicabilidad también debe incluir estas disposiciones, ya que de lo contrario, se infringiría el derecho a la igualdad ante la ley, reconocido prácticamente, en todas las Constituciones Políticas Occidentales. 

2.5. La oportunidad para entablar la acción, en relación a los intereses que pretende cautelar.

Hay quienes sostienen que la motivación para interponer una acción o recurso, deriva  de la intención que tiene la parte en el juicio y la búsqueda de la satisfacción de su interés que cree está afectado, y NO de razones públicas o de tutela de derechos subjetivos públicos. 


De esta manera, para algunos, la revisión o control de constitucionalidad de las normas o preceptos legales es sólo un elemento accesorio del conflicto privado de fondo. En efecto, para algunos, estas deficiencias de la inaplicabilidad tienen su origen en un errado diseño constitucional, debido a que “la revisión de constitucionalidad de las normas legales es un asunto que no tiene autonomía pública del litigio privado. Es más, en casi la totalidad de los casos investigados, la inaplicabilidad funciona solo para evitar la aplicación de preceptos inconstitucionales a litigios o gestiones privadas y a instancias de los interesados provocando escasos efectos horizontales para el resto del sistema jurídico”
.


Discrepamos de esta opinión, pues el verdadero interés que se debe satisfacer, es el de la comunidad entera que busca soluciones a un conflicto entre partes. Basta la solución de un conflicto que traiga aparejada la paz social, para que la intervención del órgano jurisdiccional sea justificada.


Es otro tipo de jurisprudencia, por ejemplo, la de casación de una Corte Suprema, la llamada a velar por la uniformidad de la aplicación de las leyes, que permitirá  producir “importantes efectos horizontales para el resto del sistema jurídico”.


Insistimos, basta la solución de un conflicto con la paz social que se produce, si el caso ha sido resuelto en justicia. Nunca va a existir paz social, si el caso se resolvió a favor de una u otra parte, aplicando una norma que debió haber sido declarada inconstitucional. 

III. DEFICIENCIAS DEL ANTIGUO RECURSO DE INAPLICABILIDAD. 

Por otra parte, las deficiencias que tenía nuestro recurso de inaplicabilidad, podemos sintetizarlas en las siguientes:

1) Exclusión de otros actores en la interposición de la acción, tales como, el defensor público, ministerio público, juez que conoce del litigio, etc., puesto que sólo las partes interesadas podían recurrir de inaplicabilidad.

2) Por algunos, se criticaba porque se lo consideraba, como un procedimiento privado análogo a los litigios del derecho común, por lo que, no existe discusión acerca de los derechos fundamentales en juego. 

3) El efecto relativo de las sentencias favorables de inaplicabilidad, ya que no tenían  la fuerza de precedente para otras causas, incluso sobre las mismas materias
. 

4) Excesivo formalismo en su aplicación, por parte de los jueces llamados a conocer del mismo, lo que se tradujo en que sólo un porcentaje minoritario era acogido. Esta situación llama la atención, si se considera que la otra acción constitucional de enorme importancia que considera nuestro ordenamiento, esto es, la acción de amparo –o recurso de protección como se lo denomina en Chile- cuyo objeto es dar protección a ciertas garantías si éstas son conculcadas, amenazadas o perturbadas, pasa también por una fase, que consiste en constatar la inconstitucionalidad de ciertos eventos, en su caso, actos u omisiones, arbitrarios o ilegales, que vulneran la Constitución.

No se divisa entonces, cuál era la dificultad de la Corte Suprema en reconocer la inconstitucionalidad de elementos no fácticos, pero de igual materialidad, como lo es una norma legal contraria a la Constitución. 

5) Falta de especialización. 

Este es un elemento, que no puede pasar inadvertido en la realidad de nuestro medio jurídico. La falta de especialización es una realidad que debió vivir la  Corte Suprema Chilena, durante todo el período de vegetación del recurso de  inaplicabilidad, para terminar con una agonía y súbita muerte a manos del Constituyente.


Esta falta de especialización se ha debido, al exceso de funciones encomendadas a la Corte Suprema, problemas que son conocidos, incluso universales, y no resulta necesario reiterarlos
.


Por último, para afirmar este aserto, basta la sola constatación de que la Corte Suprema es, por regla general, una Corte de Casación en todos los ordenamientos jurídicos.

Esta necesaria especialización, se puede corroborar entre muchos otros ejemplos, con la Corte Suprema de Panamá, la cual funciona como tal y además, como Tribunal Constitucional.

Aunque parezca un obviedad total, hoy en día, los miembros del Tribunal Constitucional Chileno, son todos expertos en Derecho Constitucional, cual más cual menos, y entre sus miembros se encuentran destacados profesores de la misma rama del Derecho.

6) El intento mal entendido, de evitar roces con otros poderes del Estado. En este sentido, durante la vida del recurso de inaplicabilidad ante la Corte Suprema, se excluyó la posibilidad del mencionado recurso por razones de forma, fundándose en que el órgano judicial no quería entrometerse en las funciones propias de otro Poder del Estado. 

Asimismo, este mal criterio se ha trasladado al Tribunal Constitucional, debido a que parte de la doctrina, ha señalado que los Tribunales Constitucionales son superpoderes que estarían por sobre todo el sistema jurídico. 

No compartimos esta opinión, creemos incluso, que el Tribunal Constitucional Chileno ha resultado ser un colaborador de los otros poderes públicos y, especialmente, del Poder Legislativo, porque fue éste, a través de la manifestación de una Constitución Política, el que tuvo que generar mecanismos para decidir conflictos entre poderes públicos. En consecuencia, el Tribunal Constitucional, en vez de ser un enemigo, es un órgano colaborador que se ha diseñado para resolver conflictos entre poderes públicos.

En la actualidad, para alguno de sus integrantes, se trata en realidad de un cuarto poder del Estado. Para nosotros, sin duda, se ha producido el surgimiento de un nuevo poder del Estado, como lo fue hace años la creación del Ministerio Público, que escindió del Poder Judicial, entre otras facultades, la de ejercer, en forma exclusiva, la investigación de los hechos constitutivos de delito, como también, los que determinen la participación punible y los que acrediten la inocencia del imputado y, en su caso, ejercer la acción penal pública, en la forma prevista por la ley. 

Parece sano que, en la concepción de la separación de los poderes del Estado, haya pesos y contrapesos que aseguren este equilibrio
.  

7) Término de ciertas incoherencias que producía el control difuso de Constitucionalidad. En cuanto a este tema,  en el extranjero no se entendía que en Chile, existiera un tribunal que tenía el control preventivo y otro que ejercía el control a posteriori, por una serie de razones que los autores de derecho planteaban y que afortunadamente no se dio en nuestro país,  como por ejemplo, el caso de posibles choques entre la cosa juzgada de la sentencia del Tribunal Constitucional y la de una sentencia de la Corte Suprema. 

En tal sentido, la doctrina constitucional considera que no es compatible un sistema, en que tribunales distintos realizan los controles anteriores y posteriores.

8) Por otra parte, en cuanto al funcionamiento del recurso de inaplicabilidad, las críticas iban por la forma de término de estas acciones, debido a que alrededor del 50% de los casos terminaba archivado. Los declarados inadmisibles casi un 46%, y sólo un 3% eran acogidos. Esta situación de falta de tutela de los derechos fundamentales, no sólo es atribuible a la labor desempeñada por la Corte Suprema, sino también que a las estrategias procesales de las litigantes, que a través del recurso buscaban la suspensión de la causa, más que el amparo de los derechos constitucionales.

En este sentido,  se debe señalar que resulta  “interesante advertir que más del 50% de las causas obtengan una resolución informal de ‘archívese por falta de movimiento’, la que no es una resolución jurisdiccional. La explicación más plausible para este hecho reside en que el recurso es usado por la parte para paralizar la acción de fondo y si tal cosa no se logra, lo abandona. En efecto, si se suman las causas de inadmisión, de archívese y las desistidas se obtiene un resultado apabullante en el sentido de la falta de fallos propiamente jurisdiccionales”
.

Frente a esta lamentable realidad, muy similar a lo que actualmente está ocurriendo con el recurso de protección, pero en menor grado, aparecieron las primeras críticas de parte de la doctrina y abogados del foro, en orden a cambiar la jurisdicción de la acción de inaplicabilidad, desde la Corte Suprema al Tribunal Constitucional. 

IV. LA DECLARACIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD EN EL DERECHO COMPARADO.

Los sistemas de control constitucional en el Derecho Comparado, van desde el control concentrado, donde el Tribunal Constitucional lo ejerce en forma exclusiva, hasta el control difuso, donde existe una distribución de competencias. 

4.1. España.

En términos generales, el Tribunal Constitucional conoce los recursos de inconstitucionalidad contra leyes y disposiciones normativas con fuerza de ley, del recurso de amparo por violación de ciertos derechos y libertades, y de conflictos de competencia entre el Estado y las Comunidades Autónomas o de éstas entre sí. 

Asimismo, en España, existen dos vías para plantear una cuestión de inconstitucionalidad. Una que podríamos denominar principal, establecida en los artículos 31 a 34 de la ley orgánica del Tribunal Constitucional, por el cual, se solicita la declaración de inconstitucionalidad directamente ante dicho tribunal.

Y otra, de tipo incidental, establecida en el artículo 163 de la Constitución de 1978, que señala “cuando un órgano judicial considere, en algún proceso, que una norma con rango de ley, aplicable al caso, de cuya validez depende el fallo, puede ser contraria a la Constitución, planteará la cuestión ante el Tribunal Constitucional, antes de que se dicte sentencia en el proceso ordinario”. 

Esta vía trata de un procedimiento incidental y concreto de inconstitucionalidad, y fue recepcionada del sistema establecido por la Constitución de Alemania de 1949, que permite armonizar dos principios constitucionales básicos, la eficacia directa de la Constitución y el principio de respeto a la ley por parte de los jueces ordinarios. 

Este procedimiento ha sido denominado como “control abstracto de constitucionalidad, pues para su fundamentación basta alegar y justificar la oposición o divergencia entre la ley y la Constitución, sin necesidad de invocar ningún acto de aplicación de la norma impugnada, ni, por tanto, ningún agravio o perjuicio concreto, derivado de aquella aplicación”
. 

Por otra parte, las sentencias del Tribunal Constitucional tienen el valor de cosa juzgada y no procede recurso alguno contra ellas. La declaración de inconstitucionalidad de una ley o de una norma con fuerza de ley y todas las que no se limiten a la estimación subjetiva de un derecho, tienen efectos generales. Salvo que el fallo disponga otra cosa, subsistirá la vigencia de la ley en la parte no afectada por la inconstitucionalidad.

En conclusión, la declaración de inconstitucionalidad puede ser solicitada:

a) Ante el órgano encargado de ejercer el control constitucional, es decir, el Tribunal Constitucional.

b) Por cualquier juez, ante el cual se conociere de la norma legal que se estime inconstitucional, el cual está obligado a hacer un requerimiento ante el Tribunal Constitucional.

c) En cuanto al momento, la acción sólo puede ser interpuesta, cuando ya está iniciado el proceso en el cual incide.

4.2. Italia.

En el caso de Italia, el Tribunal Constitucional juzga sobre las controversias acerca de la legitimidad constitucional de las leyes y de los actos con fuerza de ley del Estado y de las Regiones; sobre los conflictos de atribuciones entre los Poderes del Estado; entre el Estado y las Regiones y entre las propias Regiones, y también sobre las acusaciones entabladas contra el Presidente de la República y los Ministros, conforme a la Constitución.

 En cuanto al control constitucional, el procedimiento es incidental y se encuentra establecido tanto por el artículo 1º de la ley constitucional de 1948, como por los artículos 23 a 30 de la ley ordinaria de 1953.

La declaración de inconstitucionalidad italiana respecto de un precepto legal del Estado o de las regiones, puede plantearse en el desarrollo de un proceso ante el juez ordinario, ya sea por una de las partes involucradas o por el Ministerio Público. También puede ser planteada de oficio por el juez a quo. 

La sentencia del Tribunal Constitucional que declare la inconstitucionalidad de una disposición legislativa o de un acto con fuerza de ley, produce efectos generales o “erga omnes”, y de esta manera, la norma dejará de surtir efecto al día siguiente de la publicación de la sentencia. Además, no procederá apelación contra esta resolución.

Por otro lado, en aquellos casos en que el Tribunal Constitucional resuelve que no está fundada la cuestión de inconstitucionalidad, dicha resolución sólo produce el efecto de preclusión para el caso concreto, dejando la posibilidad de que el precepto pueda volver a impugnarse. 

En síntesis, la declaración de inconstitucionalidad puede ser solicitada:

a) Ante el juez que conociere de la norma legal que se estime inconstitucional, para luego ser remitidos los antecedentes ante el Tribunal Constitucional.

b) Por cualquier juez de oficio, que conozca de un asunto y en los mismos términos anteriores. 

c) En cuanto al momento, la acción sólo puede ser interpuesta, cuando ya está iniciado el proceso en el cual incide.

4.3. Alemania.

En general, la Ley Fundamental de la República Federal Alemana entrega al Tribunal Constitucional Federal una gran diversidad de atribuciones. Ellas dicen relación con materias tales como conflictos de interpretación de la Constitución, referidos al alcance de los derechos y obligaciones de órganos de alta jerarquía, y de compatibilidad entre el derecho federal o de un Estado y la Carta Fundamental.

En este país, las cuestiones de inconstitucionalidad están reglamentadas por el artículo 100 de la Constitución de Alemania de 1949 y el artículo 80 y siguientes, de la ley que regula la Corte Constitucional. 

En dicha legislación se establece que toda ley que viole la Constitución es nula, por tanto el juez debe examinar si la ley que pretende aplicar es o no válida. Si llega a la convicción de que la ley que intenta aplicar es inconstitucional, al decidir sobre un caso concreto, no le está permitido desconocer la ley, sino que debe diferir su decisión y presentar la cuestión de constitucionalidad ante el Tribunal Constitucional, y en definitiva, obtener una resolución de carácter obligatorio. 

Luego de la declaración de la Corte Constitucional, que tiene fuerza de cosa juzgada, el juez prosigue el proceso suspendido.

La declaración de inconstitucionalidad puede plantearse mientras la ley se encuentre vigente, y una vez planteada por el juez ordinario, se suspende el plazo para dictar sentencia, hasta que la Corte Constitucional resuelva acerca de la constitucionalidad del precepto legal controvertido. El fallo de la Corte produce efectos generales o erga omnes, eliminando las normas inconstitucionales del ordenamiento jurídico. 

En conclusión, la declaración de inconstitucionalidad puede ser solicitada:

a) Por cualquier juez que conozca de un asunto, para luego ser remitidos los antecedentes ante el Tribunal Constitucional.

b) No existe la posibilidad de que sea la parte, la que la solicite.

c) En cuanto al momento, la acción sólo puede ser interpuesta, cuando ya está iniciado el proceso en el cual incide.

4.4. Argentina.


En la República Argentina, cabe destacar que la declaración de inconstitucionalidad, está contemplada por una parte, como una de la eventuales vías a seguir desde el amparo (artículo 43 de la Constitución Nacional), y por otra, para determinar el camino a seguir, hay que distinguir entre la legislación nacional y la provincial.


En el primer caso, debemos recordar que dentro del proceso de amparo, el artículo 43 de la Constitución Nacional, señala que “Toda persona puede interponer acción expedita y rápida de amparo, siempre que no exista otro medio judicial más idóneo, contra todo acto u omisión de autoridades públicas o de particulares, que en forma actual o inminente lesione, restrinja, altere o amenace, con arbitrariedad o ilegalidad manifiesta, derechos y garantías reconocidos por esta Constitución, un tratado o una ley.  En el caso, el juez podrá declarar la inconstitucionalidad de la norma en que se funde el acto u omisión lesiva”.


Por lo que, con la consagración de la acción de amparo a nivel constitucional, a partir del año 1994, es posible mediante su tramitación, plantear la inconstitucionalidad de una ley.  

En cuanto al ámbito nacional, no existe una acción de inconstitucionalidad, sino que la acción meramente declarativa, establecida en el artículo 322 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación
, ha venido a cumplir dicha función.


Por otra parte, en el ámbito provincial, se ha reglado la existencia de acciones de inconstitucionalidad, como por ejemplo, en las provincias de San Juan, Río Negro, Córdova, Santiago del Estero, Tucumán, y la ciudad autónoma de Buenos Aires, entre otras.


Brevemente, señalaremos algunas diferencias entre la acción meramente declarativa y las  acciones de inconstitucionalidad provinciales
:

1) En el ámbito nacional, la acción se interpone ante el juez de primera instancia, interviniendo la Corte Suprema sólo en caso que la cuestión esté dentro de su competencia. En cambio, las provinciales se entablan ante el Superior Tribunal de Justicia correspondiente.

2) En el orden nacional, como asimismo en la ciudad autónoma de Buenos Aires, la acción no está sujeta a plazo de caducidad. Por el contrario, en las provincias, sí lo está. 

3) La Corte Suprema de la Nación, no acoge la declaración de oficio, en cambio, las legislaciones provinciales sí lo aceptan.

4) En el ámbito nacional y en la mayoría de las provincias, la declaración de inconstitucionalidad de un precepto legal, produce sólo efectos relativos o entre las partes. Por el contrario, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, tiene efectos erga omnes o generales.


En conclusión, la declaración de inconstitucionalidad puede ser solicitada:

a) Ante el juez que conoce de la causa o ante el Tribunal Superior correspondiente.

b) También puede ser declarada de oficio, por el Tribunal de Justicia Superior, a nivel provincial.

V. LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES A LA JURISDICCIÓN CONSTITUCIONAL EN CHILE.

La Ley N° 20.050 de reforma constitucional, publicada en el Diario Oficial de 26 de Agosto de 2005, modificó las competencias, en cuanto al control de constitucionalidad. De esta manera, el control de tipo difuso entregado dos órganos, Corte Suprema y Tribunal constitucional, respectivamente, se cambió por uno concentrado, radicado en forma exclusiva, en este último. 

Pasaremos revisión a cada una de sus modificaciones:

5.1. Integración del Tribunal Constitucional. 

En cuanto a la integración del Tribunal Constitucional,  esta institución  se compone de 10 miembros, que son nombrados por otros órganos del Estado, tales como, el Presidente de la República, la Corte Suprema de Justicia y el Congreso Nacional.

El Presidente de la República designa tres integrantes, la Corte Suprema nombra tres magistrados de entre sus miembros, en votación secreta, en sesión especialmente convocada al efecto, y  el Congreso Nacional elige cuatro. 

En este último caso, dos son directamente nombrados por el Senado y otros dos, serán previamente propuestos por la Cámara de Diputados para su aprobación o rechazo por el Senado. Los nombramientos, o la propuesta en su caso, se efectuarán en votaciones únicas y requerirán para su aprobación del voto favorable de los dos tercios de los senadores o diputados en ejercicio, según corresponda. Los miembros del Tribunal durarán nueve años en sus cargos y se renovarán por parcialidades cada tres. 

Los miembros del Tribunal Constitucional serán inamovibles y no podrán ser reelegidos, salvo aquel que lo haya sido como reemplazante y haya ejercido el cargo por un período menor a cinco años. Cesarán en sus funciones al cumplir 75 años de edad.

En caso que un miembro del Tribunal Constitucional cese en su cargo, se procederá a su reemplazo por quien corresponda, y por el tiempo que falte para completar el período del reemplazado.

5.2. Requisitos para ser nombrados como  miembros del Tribunal.

1. Deberán tener a lo menos quince años de título de abogado.

2. Haberse destacado en la actividad profesional, universitaria o pública.

3. No podrán tener impedimento alguno que los inhabilite para desempeñar el cargo de juez.

4. Estarán sometidos a las incompatibilidades de los parlamentarios.

5. No podrán ejercer la profesión de abogado, incluyendo la judicatura.

5.3. Funcionamiento del tribunal.

El Tribunal funcionará en pleno o dividido en dos salas. En el primer caso, el quórum para sesionar será de, a lo menos, ocho miembros y en el segundo de, a lo menos, cuatro. 

El Tribunal adoptará sus acuerdos por simple mayoría, salvo los casos en que se exija un quórum diferente y fallará de acuerdo a derecho. 

El Tribunal en pleno, conocerá de las siguientes atribuciones, entre otras:

1. Ejercer el control de constitucionalidad de las leyes que interpreten algún precepto de la Constitución, de las leyes orgánicas constitucionales y de las normas de un tratado que versen sobre materias propias de estas últimas, antes de su promulgación.

2. Resolver las cuestiones sobre constitucionalidad que se susciten durante la tramitación de los proyectos de ley o de reforma constitucional y de los tratados sometidos a la aprobación del Congreso.

3. Resolver las cuestiones que se susciten sobre la constitucionalidad de un decreto con fuerza de ley.

4. Resolver las cuestiones que se susciten sobre constitucionalidad con

relación a la convocatoria a un plebiscito, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan al Tribunal Calificador de Elecciones.

Y para el caso que nos interesa:

5. Resolver, por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o especial, resulte contraria a la Constitución.

6. Resolver por la mayoría de los cuatro quintos de sus integrantes en ejercicio, la inconstitucionalidad de un precepto legal declarado inaplicable en conformidad a lo dispuesto en el numeral anterior.

 
Para el ejercicio de las restantes atribuciones, podrá funcionar en pleno o en sala de acuerdo a lo que disponga la ley orgánica constitucional respectiva. Por ejemplo, según el artículo 93 N° 2, corresponderá al tribunal constitucional, “Resolver sobre las cuestiones de constitucionalidad de los autos acordados dictados por la Corte Suprema, las Cortes de Apelaciones y el Tribunal Calificador de Elecciones”.

5.4. Modificaciones en las competencias del Tribunal Constitucional.

Como ya dijimos, la Corte Suprema perdió sus competencias en materia de control de Constitucionalidad, al eliminarse el recurso de inaplicabilidad por inconstitucionalidad de los preceptos legales que contemplaba el artículo 80 de la Constitución, traspasándole dicha competencia al Tribunal Constitucional. 

Conforme al actual artículo 93 N° 6, se puede declarar la inaplicabilidad de todo precepto legal, que corresponda aplicar en la decisión de cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o especial, fallo que produce efectos relativos, esto es, inter partes. 

No obstante, la norma constitucional posibilita, además, declarar la inconstitucionalidad del precepto legal respectivo, con efecto erga omnes o generales, de oficio o a petición de parte. Mediante este mecanismo, se excluyen del ordenamiento jurídico a aquellos preceptos legales inconstitucionales, que nacieron a la vida del derecho, sin control de constitucionalidad previo.

Para entender esta nueva situación, debemos recurrir a la discusión parlamentaria, que se dio al tramitarse las reformas constitucionales. Así, la Comisión de Constitución, Legislación,  Justicia y Reglamento del Senado estimó conveniente contar, en su debate, con las opiniones del Tribunal Constitucional y de la Corte Suprema.

De esta forma, consta del primer informe elaborado por la comisión mencionada, que nuestro tribunal de más alta jerarquía, esto es, la Corte Suprema, se pronunció acerca de esta importantes materias, y en audiencia de 30 de enero de 2001, bajo la presidencia de su titular, señor Alvarez Hernán, y con la concurrencia de los Ministros señores Faúndez, Garrido, Libedinsky, Ortiz, Rodríguez, Cury, Pérez, Alvarez Orlando, Hernández, Yurac, Espejo y Medina, protestó por la pérdida de facultades, que significaba la eliminación de la competencia para conocer del recurso de inaplicabilidad.  De esta forma, señala este informe que, no parece conveniente que se dote al Tribunal Constitucional de una acción que le permita controlar represivamente la constitucionalidad de las leyes con efectos generales, erga omnes, sino sólo de una acción que complemente su actual función preventiva en la materia, ya que por ser el recurso de inaplicabilidad propuesto,  el mismo contemplado en el texto vigente a esa época, no se ve{ia ninguna conveniencia para esta modificación.

En efecto, el recurso de inaplicablidad propuesto se ejercería con el objeto de dar una solución a un caso concreto de una posible inconstitucionalidad puntual surgida en el transcurso de un trámite judicial y no de un control en abstracto y de consecuencias generales de la constitucionalidad legal. Es decir, se proponía la creación de un recurso casi idéntico –en parecer de los Ministros- al cual la Corte Suprema tenía conocimiento. 

Es por esto que en su opinión, “el recurso de inaplicabilidad existente, en la forma como se encuentra concebido, debe continuar siendo de la competencia de la Corte Suprema, sin perjuicio de las innovaciones adecuatorias que podrían formulársele, como sería, por ejemplo, que después de tres fallos uniformes que acojan la inconstitucionalidad de un precepto legal, la Corte comunique el antecedente al Tribunal Constitucional para los efectos sancionatorios de carácter general que también deberían establecerse. La modificación constitucional a este respecto sería, en consecuencia, menor, más simple y de la misma efectividad que la insinuada, agregó.”
(Lo subrayado y en negrita es nuestro).

Continuaba la Corte Suprema, expresando sus opiniones, ya desde un punto de vista político,  al expresar que,  resulta motivo de preocupación “el efecto que las modificaciones que se proponen podrían producir en el necesario y delicado equilibrio que el constituyente sabiamente ha mantenido entre los tres Poderes tradicionales del Estado, desde los inicios de nuestra vida como Nación independiente”
.
Tal equilibrio, en su concepto, “supone necesariamente la existencia de efectivos contrapesos y controles recíprocos entre los Poderes, situación que se ha ido deteriorando paulatinamente respecto del Poder Judicial”
.

Resulta necesario advertir que, “esta tendencia se agudizaría al restársele a la Corte Suprema de Justicia el conocimiento del recurso de inaplicabilidad, sin que la pérdida de ese control relativo de la constitucionalidad de las leyes para un caso particular en tramitación ante los tribunales sea compensada con otras facultades de fiscalización que se le confieran al Poder Judicial”
. 

Como bien puede apreciarse, la opinión de la Corte Suprema, en cuanto al recurso de inaplicabilidad, era de no perder esta facultad establecida en la Constitución Política. Aunque, matizada en términos que el Tribunal Constitucional, sí podría tener un control represivo en la forma indicada por la Corte.


En cambio, la opinión del Tribunal Constitucional fue distinta y en sesiones celebradas los días 24 de enero y 7 de marzo de 2001
, manifestaron su postura de mantener el recurso de inaplicabilidad dentro de la esfera de atribuciones de la Corte Suprema, pero sí de entregar al conocimiento del Tribunal Constitucional, una acción que lo faculte para controlar, represivamente, y con efectos generales la constitucionalidad de las leyes. Como era obvio suponer, los ministros designados por la Corte Suprema, estuvieron de acuerdo en dotar al Tribunal Constitucional de una acción que lo faculte para controlar represivamente y con efectos generales la constitucionalidad de las leyes, que complemente su actual función solamente preventiva en la materia, pero, por referirse el recurso de inaplicabilidad ya creado a la aplicación de un precepto legal específico a un caso determinado y preciso, suscitado en el transcurso de una gestión promovida ante la justicia ordinaria y motivada por un conflicto entre partes, esto es por tratarse de la resolución de un caso concreto de una posible inconstitucionalidad puntual promovida en el curso de un trámite judicial y no de un control de consecuencias generales de constitucionalidad legal, fueron de parecer que la inaplicabilidad que existe, de la manera como se encuentra concebida, se mantenga dentro de la órbita de la competencia de la Corte Suprema
.

En opinión de los Ministros señores Jordán y Colombo, el control de constitucionalidad, tanto preventivo como represivo, debe estar a cargo del Tribunal Constitucional en forma exclusiva
.

En consecuencia, la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad debe, a su juicio, ser conocida y resuelta por el Tribunal Constitucional, y no por la Corte Suprema. Sostuvieron que el efecto de la sentencia que acoja dicha acción debe ser el de expulsar del ordenamiento jurídico la norma declarada inconstitucional. Asimismo, fueron partidarios de incorporar a la Carta Fundamental ciertos requisitos de admisibilidad de esta acción a fin de resguardar el debido proceso ante esta Alta Magistratura con el objeto de precaver que esta acción se desnaturalice y altere nuestro ordenamiento judicial
.

Por otra parte, uno de los miembros del Tribunal Constitucional, reafirmó el cambio de atribuciones desde la Corte Suprema al Tribunal Constitucional, como también que, el control de constitucionalidad, fuese de dos maneras. Así el Ministro señor Valenzuela, señaló que era  “partidario de sustraer del conocimiento de la Corte Suprema el recurso de inaplicabilidad y entregarlo a la decisión y fallo del Tribunal Constitucional con sustanciales modificaciones al sistema actual.

Propuso, siguiendo la tendencia del constitucionalismo moderno, sustituir el ‘sistema difuso’ de control normativo de constitucionalidad por un ‘sistema concentrado’, debido a las innumerables ventajas que presenta el que sea sólo un órgano el que resuelva estas materias”
.

En su concepto “el recurso de inaplicabilidad debe trasladarse al Tribunal Constitucional expresado en dos acciones distintas, una de la inaplicabilidad y otra de inconstitucionalidad”
.

Además, la acción de inaplicabilidad debe ser concebida “en iguales términos a aquéllos en que está contemplada en el artículo 80 de la Constitución, con la sola variante de quienes pueden ser titulares, ya que en esta hipótesis podrían deducirla tanto las partes de la gestión como el juez que conoce de ella. De esta acción, puntualizó, conocería el tribunal en sala”
.

No obstante, la opinión del Tribunal mantenía las ideas originales de  la moción parlamentaria, en el sentido, que luego de tres fallos de inaplicabilidad, se podría solicitar la inconstitucionalidad del precepto legal. 

De esta forma, expresaba el Tribunal que, “después de tres fallos uniformes, sean o no unánimes, nacería la segunda acción que el Ministro denominó de inconstitucionalidad. La sentencia que la declare surtiría efectos con carácter general, quedando sin efecto la ley ‘erga omnes’. De esta segunda acción conocería el Tribunal en pleno”
.

Por su parte, el Ministro señor Valenzuela puso de manifiesto que, “al formular esta proposición, se aparta de la doctrina constitucional patrocinada por los Ministros señores Colombo y Jordán, que propugna la idea de la inconstitucionalidad en términos absolutos. 

Sin embargo, hizo notar que prefiere esta fórmula tanto para evitar cambios bruscos en nuestro ordenamiento jurídico como así también para prever un posible error que pueda adquirir connotaciones importantes, como es dejar sin efecto una ley actualmente en aplicación, con carácter general”
. Lo que obviamente, reviste suma importancia. 

Respecto a los requisitos necesarios para intentar estas acciones que eventualmente podrían establecerse, el Ministro señor Valenzuela agregó que, “por su naturaleza reglamentaria, ellos deberían contenerse en la Ley Orgánica Constitucional que contempla los procedimientos a que se someten las distintas materias de que el Tribunal conoce”
.

Cabe destacar que la exigencia de tres sentencias uniformes, finalmente, no prosperó, siendo aprobado en el Segundo Informe de la Comisión del Senado, mediante indicación, el texto actualmente en vigor.


Así, en el debate parlamentario se presentó  la indicación número 257, del Senador Espina, que sustituía el número 6º del artículo 82 propuesto por el siguiente: 

“6º. Declarar, con efectos generales, la inconstitucionalidad de todo precepto legal contrario a la Constitución, por motivo de forma o de fondo, que corresponda aplicar en cualquier gestión que se siga ante cualquier tribunal de la República, incluyendo a los organismos administrativos cuando ejercen funciones jurisdiccionales. El Tribunal Constitucional conocerá de estos asuntos en Pleno”
.

Al examinar la indicación número 257, el Senador Viera-Gallo hizo notar que esta amplía, en el párrafo primero del número 6º del artículo 82, el tipo de tribunales ante los cuales se invoca una norma cuya declaración de inconstitucionalidad se ha solicitado al Tribunal Constitucional. En efecto, “explicó, en el primer informe dicho numeral se refería a los tribunales ordinarios o especiales. La indicación en estudio, por el contrario, comprende a cualquier tribunal de la República, incluyendo a los organismos administrativos cuando ejercen funciones jurisdiccionales”
.

Por su parte el Poder Ejecutivo, a través, del Subsecretario del Interior examinó los párrafos segundo y tercero del número 6º del precepto en estudio, en los términos contemplados en el primer informe. En este caso, formuló algunas observaciones. En primer lugar, no coincidió con la necesidad de que deban dictarse tres fallos uniformes y unánimes para que proceda la declaración de inconstitucionalidad del párrafo segundo.

Además, en opinión del mismo, sería suficiente un quórum de dos tercios u otro semejante para adoptar el acuerdo, tratándose del párrafo segundo.

Finalmente, se consideró  que, en el caso de párrafo tercero, “sería conveniente reconsiderar la exigencia de los dos tercios para que proceda la declaración de inconstitucionalidad. Sugirió, en este caso, establecer la mayoría absoluta”
.

Por su parte, los Senadores Chadwick y Larraín consideraron razonables los planteamientos del Subsecretario del Interior. Opinión contraria, tuvo el Senador Aburto, quien expresó que las modificaciones acordadas en el primer informe, al número 6º del artículo 82, fueron profundamente estudiadas, por lo que, no existen razones justificadas para alterarlas.

En conclusión, la Comisión una vez terminada la discusión de la indicación número 257, acordó aprobarla con ciertas modificaciones, pronunciándose favorablemente los Senadores señores Chadwick, Moreno y Silva y votando por el rechazo el Senador señor Aburto
.

Las enmiendas consistieron en eliminar, en el párrafo segundo del número 6º, la exigencia de que los tres fallos deban ser unánimes y en establecer que la respectiva declaración de inconstitucionalidad requerirá de los dos tercios de los miembros del pleno del Tribunal. Por otra parte, se suprime el párrafo tercero de este número 6º
.

En síntesis, estas son las razones de las cuales se dejó constancia en la historia de la ley, y que se tuvieron en vista para cercenar la atribución de conocer el recurso de inaplicabilidad, desde la Corte Suprema al Tribunal Constitucional, y el tenor como quedaron finalmente, consagradas en el texto constitucional. 

Nosotros consideramos que esta discusión, no refleja algunos argumentos que también se tuvieron en cuenta, para quitar esta atribución a la Corte Suprema, a las cuales nos hemos referido en el numeral II, de este trabajo.

VI. TRAMITACIÓN DE LA ACCIÓN DE INAPLICABILIDAD. 


Previamente, señalaremos que las únicas normas establecidas para la tramitación de acción de inaplicabilidad, se encuentran en la Constitución Política de la República, y en la Ley Orgánica Constitucional del Tribunal Constitucional. Aún falta, una modificación legal a esta última Ley, para regular en forma más específica y apropiada dicha acción.


Primero, debemos comenzar con las normas establecidas en la Constitución, que ya mencionamos anteriormente. Así, el artículo 93, dispone que “Son atribuciones del Tribunal Constitucional:

6° Resolver, por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o especial, resulte contraria a la Constitución”.
Esta es la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.

Luego, en el número siguiente se consagra la acción de inconstitucionalidad. De esta manera, el Artículo 93 N° 7, dispone que  corresponde al Tribunal Constitucional,  “resolver por la mayoría de los cuatro quintos de sus integrantes en ejercicio, la inconstitucionalidad de un precepto legal declarado inaplicable en conformidad a lo dispuesto en el numeral anterior”.

Asimismo, en el mismo artículo 93 de la Constitución se establecen una serie de requisitos para  interponer la acción de inaplicabilidad. 

6.1. Legitimario activo de la acción. 

La cuestión podrá ser planteada por cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. 

6.2. Revisión de admisibilidad de la acción.

Corresponderá a cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad de la acción. A esta misma sala, le corresponderá, además,  resolver la suspensión del procedimiento en que se ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.

6.3. Requisitos de admisibilidad.

a. Verificar la existencia de una gestión pendiente ante el tribunal ordinario o especial.

b. Que la aplicación del precepto legal impugnado pueda resultar

decisivo en la resolución de un asunto.

c. Que la impugnación esté fundada razonablemente.

d. Que se cumplan los demás requisitos que establezca la ley. 

Sin perjuicio, que la atribución del N° 7 se refiere a la acción de inconstitucionalidad, consideramos que por la importancia que tiene en el control de constitucionalidad, resulta útil detenernos,  brevemente, en algunas de sus principales características.

Una vez resuelta en sentencia previa la declaración de inaplicabilidad de un precepto legal, conforme a lo señalado en el párrafo anterior, habrá acción pública para requerir al Tribunal la declaración de inconstitucionalidad, sin perjuicio de la facultad de éste para declararla de oficio.

Corresponderá a la ley orgánica constitucional respectiva establecer los requisitos de admisibilidad, en el caso de que se ejerza la acción pública, como asimismo regular el procedimiento que deberá seguirse para actuar de oficio. Aclaramos que esta ley aún no se modifica, puesto que está en discusión en el parlamento. 

6.4. Reglas de Procedimiento.

Ante el silencio de la ley para regular esta nueva acción de inaplicabilidad, se aplican las normas generales de tramitación establecidas en la Ley N° 17.997, Orgánica Constitucional del tribunal Constitucional. De esta manera, en el título I, Artículos 26 a 33, se establecen las Normas Generales de Procedimiento, aplicables a esta institución.

6.4.1. Procedimiento escrito.

El procedimiento ante el Tribunal será escrito y los requerimientos que se presenten y las actuaciones que se realicen se harán en papel simple. Mediante 6 copias del requerimiento y el correspondiente respaldo magnético.

Excepcionalmente, el Tribunal, si lo estima necesario, podrá disponer que se oigan alegatos en la forma y condiciones que determine. En el caso del Tribunal Constitucional Chileno, no obstante, ser facultativo, resulta habitual que se escuchen los alegatos de los abogados, cuando éstos los soliciten.

6.4.2. Acumulación de causas.

El Tribunal podrá disponer la acumulación de aquellos asuntos o causas con otros conexos que justifiquen la unidad de tramitación y decisión.

6.4.3. Plazos.

Los plazos de días establecidos en la ley orgánica constitucional del tribunal, será de días corridos y no se suspenderán durante los feriados.

6.4.4. Prórroga de plazos.

Cuando el Tribunal decida ampliar plazos prorrogables fijados por esta ley o por el Tribunal, deberá expresarlo en resolución fundada que se pronunciará antes del vencimiento de los plazos referidos.

6.4.5. Fallos. 

Las sentencias del Tribunal deberán cumplir, en lo pertinente, con los requisitos indicados en los números 1° a 6°, inclusive, del artículo 170 de Código del Procedimiento Civil.

Los Ministros que discrepen de la opinión mayoritaria del Tribunal deberán hacer constar en el fallo su disidencia.

6.4.6. Recursos. 

Contra las resoluciones del Tribunal no procederá recurso alguno. El Tribunal, de oficio o a petición de parte, podrá modificar sus resoluciones sólo si se hubiere incurrido en algún error de hecho que así lo exija.

La modificación, a petición de parte, deberá solicitarse dentro de siete días contados desde la notificación de la respectiva resolución. El Tribunal se pronunciará de plano sobre esta solicitud.

6.4.7. Notificaciones. 

La fecha de la notificación por carta certificada y de las comunicaciones a que se refiere el Título II, esto es, a las Normas Especiales de Procedimiento será, para todos los efectos legales, la del día siguiente a la de su expedición.

Las comunicaciones se efectuarán mediante oficio.

VII. VENTAJAS DE LA DECLARACIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD A INSTANCIA DE PARTE.


Ya hemos visto al inicio de este trabajo, una serie de ventajas a propósito de la posibilidad de iniciar la acción de inaplicabilidad  por inconstitucionalidad, antes de iniciado el proceso, durante el mismo y con posterioridad a su inicio. Veremos, ahora, algunas ventajas, prescindiendo del momento procesal.

7.1. La posibilidad que sea la parte que lo solicite, no sólo es una ventaja, sino que debiera concluirse como una característica de esta acción, que permite la existencia del debido proceso.


En efecto, si sólo se pudiera decretar de oficio (de lo cual no tenemos objeción), se restringiría severamente, esta garantía ya que hablar de oficialidad pura, no sería sino una manifestación del sistema inquisitorio. Es decir, si no existiera la posibilidad de obrar de parte, nos encontraríamos en un sistema puramente inquisitivo. 

Baste un pequeño recuerdo del daño sufrido por la Humanidad, por la aplicación del sistema inquisitivo, como por ejemplo, los ordenamientos jurídicos nacional socialista, del fascismo italiano y el totalitarismo soviético.

7.2. La eventualidad de que se oigan alegatos en el caso chileno, como una  consecuencia de la instancia de parte, permite que el tribunal dé aplicación al principio de oralidad y de inmediación, con las ventajas que esto supone
. 

7.3. Se da mayor aplicación al principio de bilateralidad de la audiencia, la que en un procedimiento escrito, resulta siempre más limitado que en uno oral.
7.4. Trátase de un procedimiento relativamente sencillo y contra la resolución del tribunal, no procede recurso alguno, salvo el error de hecho.

7.5. En el caso chileno, al establecerse la instancia de parte para la inaplicabilidad y luego, una acción pública, para la inconstitucionalidad, que termina por eliminar la norma del ordenamiento jurídico, hace más accesible la justicia al ciudadano común y concretiza aún más el derecho de petición y la igualdad ante la ley.

7.6. Asimismo, al establecerse la posibilidad de accionar de inaplicabilidad, a instancia de parte, no sólo por los órganos del Estado como en otras legislaciones, se protegen aún más las garantías y los  derechos fundamentales, y además, se reafirma la supremacía constitucional, junto con otra “gran herramienta” de nuestro ordenamiento jurídico, como es la acción de amparo.

7.7. Digamos, finalmente, que se enriquece la discusión y el debate constitucional, fuente inagotable de perfeccionamiento. En efecto, que mejor forma de propender a un debate de la constitucionalidad de la integridad del ordenamiento jurídico, que permitir que la totalidad de los actores del proceso –los abogados de las partes y no sólo los jueces- puedan proponer cuales disposiciones legales son contrarias al ordenamiento constitucional. Este es un problema matemático. El número de jueces es estable dentro del tiempo y sólo crece en la medida que lo van haciendo los conflictos, que requieren la intervención del órgano jurisdiccional, siempre con limitaciones presupuestarias asfixiantes.


El número de abogados, nos guste o no, está siempre en crecimiento explosivo y esto tiene, al menos, la ventaja de la aportación de ideas que puedan realizar.


Esperamos que al momento de discutirse una nueva ley de procedimiento de la acción de inaplicabilidad, se siga el ejemplo de la tutela de urgencia de nuestra acción de amparo.   

VIII. CASO PRÁCTICO.

Con fecha 13 de abril de 2006, se promovió ante el Tribunal Constitucional Chileno, la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, Rol Nº 481-2006.  

En dicho caso, la sociedad Inversiones Errázuriz Ltda. solicita se declare inaplicable, en la causa caratulada  “State Street Bank and Trust Company con Inversiones Errázuriz Limitada y otros”, Exequátur de la Corte Suprema, los siguientes preceptos  legales  por  estimarlos inconstitucionales: 

a) el artículo 250 del Código de Procedimiento Civil y 

b) los artículos 215, 217, 218 inciso segundo, 219 y 221 inciso primero, todos  del  Código Orgánico de Tribunales.

Para el tema que nos interesa, sólo veremos la discusión sobre las normas relativas a los abogados integrantes. Creemos que este tópico, no obstante, lo que dispone el fallo, es un problema no resuelto y que pareciera, tiene en jaque, la aplicación de la garantía constitucional del debido proceso
.  

Este tema lo hemos escogido porque creemos que, demuestra la importancia de poder recurrir de inaplicabilidad, a instancia de parte, por la naturaleza de la cuestión debatida. 

En efecto, creemos que este tema jamás se hubiera planteado “de oficio”, y menos si la Corte Suprema hubiera estado, conociendo del caso, porque afectaba a un órgano jurisdiccional. Si bien existe plena autonomía entre el Tribunal Constitucional y la Corte Suprema, resulta difícil pensar que el primero se hubiera querido entrometer en la eventual inconstitucionalidad de la integración de sus miembros suplentes, por ser esta última el máximo tribunal de la República.

Si este recurso hubiera seguido estando, dentro de la órbita de competencia de la Corte Suprema, jamás se hubiera planteado de oficio la eventual inconstitucionalidad de la norma, que regula la materia. 

Debemos señalar que consideramos muy correctos los razonamientos del fallo que, finalmente, rechazaron la declaración de inconstitucionalidad. Esto no obsta, a que la institución de los  abogados integrantes no pueda ser objeto de reparos, principalmente, con la falta de inhabilidades que asegure su imparcialidad y con el mecanismo de su designación
. Vicios que sin duda, atentan contra la garantía del debido proceso.

Sin embargo, insistimos, el fallo es de utilidad manifiesta, como ejemplo de una materia que jamás habría sido analizada de oficio.

Veremos, ahora, los fundamentos de la solicitud y del fallo. 

La solicitud de inconstitucionalidad se dirigió en contra de los artículos 215, 217, 218 inciso segundo, y 219 del Código Orgánico de Tribunales, que contemplan la institución de los abogados integrantes de la Corte Suprema. 

De esta forma, el artículo 215 del C.O.T. se refiere a la falta o inhabilidad en los tribunales superiores de algunos de sus miembros; el artículo 217 del mismo Código, expresa que en tal caso procede llamar a integrar, a los abogados que se designen anualmente con este objeto, en el orden allí señalado. 

Por otra parte, el artículo 218 inciso segundo, dispone que la Corte Suprema no podrá funcionar con mayoría de abogados integrantes, tanto en su funcionamiento ordinario como extraordinario. Asimismo, el artículo 219 establece que el Presidente de la República designará 12 abogados integrantes para la Corte Suprema, por un período de 3 años.

Cabe destacar, que para los legitimarios activos, los mencionados preceptos legales contravendrían diversas normas constitucionales, como por ejemplo, el artículo 78 inciso segundo de la Constitución Política de la República, que dispone que la Corte Suprema se compondría sólo de 21 Ministros, no contemplando a los abogados integrantes. 

Además, señalan que se infringe el artículo 77 de la Constitución, el cual señala que una ley orgánica constitucional determinará la organización y atribuciones de los tribunales que fueren necesarios para la pronta y cumplida administración de justicia, limitando únicamente la integración de los tribunales, a ministros y jueces letrados, y no refiriéndose a los abogados integrantes. 

En conclusión, sostenían los actores que al integrar dichos abogados la Corte Suprema, la transformarían en una comisión especial de aquellas prohibidas por el artículo 19 Nº 3 inciso cuarto de la Constitución Política de la República.

Nos referiremos a los considerandos más importantes del fallo
, dictado con fecha 4 de julio de 2006.

8.1. La propia Constitución contempla que ministros suplentes, que no forman parte de sus veintiún ministros titulares integren la Corte Suprema, por lo que, debe descartarse la interpretación planteada por la  requirente, en el sentido de entender que el inciso segundo prohíbe la integración por quienes no forman parte de sus veintiún ministros.  

Para el fallo del Tribunal Constitucional, la tarea principal del intérprete “es ciertamente la de fijar el sentido y alcance de las disposiciones constitucionales concibiéndolas como elementos que forman parte de un sistema armónico y coherente. Como consta de autos y de las alegaciones verbales efectuadas por la requirente, la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad se ha fundado especialmente en el tenor y en la historia de la reforma al inciso segundo del artículo 78 de la Constitución Política de la República, en cuanto dispuso que ‘La Corte Suprema se compondrá de veintiún ministros’. A juicio de la requirente esta disposición prohibiría el que otras personas distintas a los veintiún ministros compongan la Corte Suprema y tomen parte en sus decisiones. 

Este modo de interpretar la norma precitada resulta lógicamente incongruente con lo que dispone la propia Carta Fundamental en el inciso décimo del mismo precepto, en cuanto éste ciertamente admite el nombramiento de ministros de Corte suplentes. En consecuencia, si el propio texto constitucional contempla que ministros suplentes, que no forman parte de sus veintiún ministros titulares integren la Corte Suprema, debe descartarse la interpretación planteada por la  requirente en el sentido de entender que el inciso segundo prohíbe la integración del Máximo Tribunal por quienes no forman parte de sus veintiún ministros. De este modo, la Constitución Política de la República no prohíbe que la Corte Suprema se integre por quienes no sean sus veintiún ministros titulares”
.

8.2. La norma del artículo 78, no consagra ni excluye un sistema de suplencia temporal de los miembros de la Corte Suprema, simplemente no lo regula en forma expresa.

Este es otro argumento importante dado en la sentencia, ya que “el artículo 78 de la Constitución Política de la República, a propósito de establecer los preceptos a los cuales la ley debe ajustarse para el nombramiento de los jueces,  se limita a señalar que la Corte Suprema se compondrá de veintiún ministros. No consagra ni excluye un sistema de suplencia temporal de los miembros del tribunal; simplemente no lo regula en forma expresa. Por lo demás, una conclusión contraria conduciría al absurdo de entender que el órgano jurisdiccional alteraría su naturaleza o se vería impedido de funcionar por la ocurrencia de sucesos que pudieran producir la reducción transitoria del número de miembros, como es la muerte, renuncia o enfermedad de algunos de ellos. No cabe, entonces, confundir el tribunal con las personas que lo integran. De este modo, una cuestión es que la Corte Suprema se componga de veintiún ministros y otra muy distinta es que los mismos no puedan ser objeto de suplencia temporal. La subrogación, integración y suplencia son instituciones de antigua data, que se aplican en todo el ordenamiento jurídico administrativo y cuya finalidad es proveer la continuidad del servicio prestado a través del ejercicio de  la función pública. Quien subroga o suple actúa en vez del titular y no agrega otro miembro al órgano de que se trata. La titularidad del cargo dice relación con su propiedad; la suplencia y subrogancia, sin embargo, se refieren al cumplimiento de la función cuando los titulares se encuentran impedidos de desempeñarla por ciertas causas. Los mecanismos de subrogación y suplencia no inciden en la existencia del cargo: éste permanece aunque se encuentre vacante. Por lo demás, una interpretación favorable a la supresión de mecanismos de suplencia de los jueces supremos conduciría a la paradojal conclusión de que la Constitución Política no asegura el funcionamiento de las instituciones que reconoce como vitales para el cumplimiento de los fines del Estado. Las modalidades de ejercicio de la función pública pueden ser reguladas por la Constitución o, si ésta nada prescribe, por la ley. Ello es aun más valedero cuando se utiliza el mecanismo de la suplencia, que por su naturaleza es eminentemente circunstancial y transitorio. Finalmente, termina este considerando, haciendo presente que en todas las instituciones en que se aplica la subrogación o suplencia, ello no  significa que  aumente el número de cargos donde la misma opera”
.

8.3. La institución de los abogados integrantes es de larga data en nuestra historia institucional, y se remonta al Reglamento de Administración de Justicia de 1824. Además, tiene precedentes en el propio derecho comparado.
Para el Tribunal Constitucional, “de lo dicho de desprende que el constituyente dejó en claro su voluntad en orden a que fuera el legislador quien suprimiera o regulara la institución de los abogados integrantes, materia que precisamente se encuentra en actual discusión por parte de los colegisladores. Esta forma de integración de larga data en nuestra historia institucional, que se remonta al Reglamento de Administración de Justicia de 1824, tiene además precedentes en el propio derecho comparado. Así, en España es conocida como ‘magistrados suplentes’ y ‘jueces sustitutos’, siendo regulada por la ley orgánica del Poder Judicial. 

En Argentina, por su parte, se les denomina ‘conjueces’, existiendo normativa tanto a nivel federal como provincial. Finalmente, en Francia, de acuerdo al Código de Organización Judicial, en las Cortes de Apelaciones y Tribunales de Gran Instancia, pueden ser llamados los abogados colegiados y a falta de éstos los procuradores del número, de modo de suplir a los consejeros o ministros, permitiendo así el funcionamiento de la sala de la Corte o Tribunal”
.

8.4. Razones por las cuales no se infringen los artículos 76, 77 y 78 de la Constitución Política de la República.

El fallo se hace cargo de disposiciones fundamentales, que constituyen las bases de las jurisdicción. De esta forma, la aplicación de los preceptos legales que se impugnan en la respectiva gestión, no infringe las normas constitucionales que se invocan. 

En primer lugar, señala que no se vulnera el artículo 76, que dispone que la jurisdicción (esto es la facultad de conocer, juzgar y de hacer ejecutar lo juzgado) pertenece a los tribunales establecidos por la ley; puesto que el tribunal competente en la materia es la Corte Suprema, a través de una de sus salas, cuya composición es de cinco ministros y a falta de éstos se integrará en la forma prevista al efecto por la ley. 

Luego, agrega que “tampoco se infringe el inciso primero del artículo 77 de la Constitución Política, que precisamente faculta a una ley orgánica la organización y atribución de los tribunales para la pronta y cumplida administración de justicia, cuya naturaleza tiene los preceptos legales que se impugnan, que específicamente autorizan la integración de abogados, en los casos y forma allí señalados. 

Idéntico razonamiento puede señalarse respecto del artículo 78, incisos segundo y tercero, que indican que la Corte Suprema se compondrá de veintiún miembros, habida consideración que los abogados integrantes sólo suplen a los ministros, en caso de falta o inhabilidad de los mismos, y exclusivamente para la vista de las causas, por lo que no forman parte del máximo tribunal. Incluso más, como ya se ha consignado, esta misma norma prevé la posibilidad de que existan ministros suplentes. Así pues, la Corte Suprema siempre estará conformada por veintiún miembros, independiente de la integración ocasional con fiscales o abogados o, en su caso, con ministros subrogantes o suplentes”
. 

8.5. Razones por las cuales la normativa legal impugnada, tampoco importa el establecimiento de una comisión especial de aquellas que prohíbe el inciso cuarto del artículo 19 Nº 3 de la Constitución Política.

Otro de los argumentos planteados en el recurso de inaplicabilidad, dice relación con la pretensión de que al integrarse con abogados la Corte Suprema se transformaría en una comisión especial, a lo cual el fallo señaló “que siendo la Corte Suprema un tribunal establecido por la propia Constitución y habiéndose instituido por la ley que se integre por abogados integrantes, no se visualiza de qué manera podría entenderse, entonces, que los preceptos legales cuestionados podrían resultar contrarios a la norma constitucional transcrita. De esta forma, la normativa legal que se impugna por la requirente tampoco importa el establecimiento de una comisión especial de aquellas que prohíbe el inciso cuarto del artículo 19 Nº 3 de la Constitución Política, dado que el tribunal que ha señalado la ley para conocer de las materias de exequátur es precisamente la Corte Suprema, a través de una de sus salas, por lo que mal podría ser calificado como un órgano de aquellos que sin estar establecido en la ley asumen de hecho el carácter de tal”
.

De esta forma, para el Tribunal Constitucional, los abogados integrantes “forman parte de un tribunal pre establecido, careciendo -en todo caso- competencia este Tribunal Constitucional para  pronunciarse sobre el estatuto jurídico que resulta aplicable a los mismos. En efecto, este Tribunal no ha sido llamado a pronunciarse acerca de la constitucionalidad de las reglas específicas que garantizan la adecuada independencia e imparcialidad de quienes, siendo ajenos a la carrera judicial, integran la Corte Suprema de Justicia. Requerido este Tribunal a decidir en conformidad a lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 19, acerca de la constitucionalidad de la existencia misma de los abogados integrantes, la conclusión no puede ser otra que en ningún caso la integración de la Corte Suprema de Justicia por abogados ajenos a la carrera judicial la transforman, por ese solo hecho, en una comisión especial en los términos señalados en el  inciso cuarto  del precepto constitucional aludido”
. 

8.6. En el actual texto constitucional pervive la integración por abogados ajenos, en los tribunales superiores.

A propósito de una reciente reforma constitucional, necesaria para adoptar el nuevo sistema procesal penal, en nuestro país, y en relación a la libertad provisional del imputado, el Tribunal Constitucional recordó que, a mayor abundamiento, en el actual texto constitucional pervive dicha integración en los tribunales superiores. 

Para esto, el fallo señala que el artículo 19 Nº 7 letra e) de la Constitución dispone lo que sigue: “La apelación de la resolución que se pronuncia sobre la libertad del imputado por los delitos a que se refiere el artículo 9 (esto es, delitos terroristas
), será conocida por el tribunal superior que corresponda, integrado exclusivamente por miembros titulares”. Pues bien, a juicio del Tribunal Constitucional, esta norma interpretada a contrario sensu, “importa que en el conocimiento y pronunciamiento del recurso de apelación jamás podrán intervenir ministros distintos de los titulares, tales como los suplentes, subrogantes o los abogados integrantes, en su caso. Por su parte, el artículo 96 de la Constitución Política, en su inciso segundo,  indica que los tribunales electorales regionales estarán constituidos por un ministro  de  la Corte de  Apelaciones respectiva, elegido por ésta, y por dos miembros designados por el Tribunal Calificador de Elecciones de entre personas que hayan ejercido la profesión de abogado o desempeñado la función de ministro o abogado integrante de Corte de Apelaciones por un plazo no inferior a tres años”
.

8.7. Conclusión y resolución.

En conclusión, el Tribunal Constitucional estimó que los preceptos legales invocados por la requirente, esto es, los artículos 215, 217, 218 inciso segundo, 219 y 221 inciso primero, todos del Código Orgánico de Tribunales, y en los cuales se regula la institución de los abogados integrantes de la Corte Suprema, no se encuentra en contradicción con lo dispuesto en los  artículos 19 Nº 3 inciso cuarto, 76 inciso primero, 77 inciso primero y 78, incisos segundo y tercero de la Constitución Política de la República, desde el momento que el tribunal pre establecido para conocer del exequátur es siempre la Corte Suprema, a través de una de sus salas, que eventualmente puede estar conformada por abogados integrantes
. 

Por estas razones, se rechazó el requerimiento de inaplicabilidad.

� El Recurso de Revisión es un medio de impugnación extraordinario que la ley concede  por las causales y en contra de las resoluciones judiciales firmes  que ella misma señala, ganadas injustamente, con el objeto de anularlas en todo o en parte. (Mario Casarino Viterbo, Manual de Derecho Procesal, Tomo IV, 1984, p. 393). 


Artículo  810 del Código de Procedimiento Civil: La Corte Suprema de Justicia podrá rever una sentencia firme en los casos siguientes:


1°. Si se ha fundado en documentos declarados falsos por sentencia ejecutoria, dictada con posterioridad a la sentencia que se trata de rever;


2°. Si pronunciada en virtud de pruebas de testigos, han sido éstos condenados por falso testimonio dado especialmente en las declaraciones que sirvieron de único fundamento a la sentencia;


3°. Si la sentencia firme se ha ganado injustamente en virtud de cohecho, violencia u otra maquinación fraudulenta, cuya existencia haya sido declarada por sentencia de término; y


4°. Si se ha pronunciado contra otra pasada en autoridad de cosa juzgada y que no se alegó en el juicio en que la sentencia firme recayó.


El recurso de revisión no procede respecto de las sentencias pronunciadas por la Corte Suprema, conociendo en los recursos de casación o de revisión.





� Artículo 93.- Son atribuciones del Tribunal Constitucional: 7º Resolver por la mayoría  de los cuatro quintos de sus integrantes en ejercicio, la inconstitucionalidad de un precepto legal declarado inaplicable en conformidad a lo dispuesto en el numeral anterior”. 


“En el caso del número 7°, una vez resuelta en sentencia previa la declaración de inaplicabilidad de un precepto legal, conforme al número 6° de este artículo, habrá acción pública para requerir al Tribunal la declaración de inconstitucionalidad, sin perjuicio de la facultad de éste para declararla de oficio.


Corresponderá a la ley orgánica constitucional respectiva establecer los requisitos de admisibilidad, en el caso de que se ejerza la acción pública, como asimismo regular el procedimiento que deberá seguirse para actuar de oficio”.





� Gastón Gómez Bernales,  Funcionamiento de la Acción o Recurso de Inaplicabilidad, crónica de un fracaso, disponible en www.udp.cl/derecho/estudiantes/apuntes/ina_ggomez.pdf.


� Gastón Gómez Bernales,  cit.





�  En síntesis, diremos que en países como Chile, la Corte Suprema se ha convertido un tribunal de segunda instancia. Cada nueva ley que se dicta en el Congreso, le otorga facultades para que intervenga en diversos asuntos, muchos de índole contencioso administrativo. Un solo ejemplo basta para explicar esta situación. La Corte Suprema, en la actualidad, es el tribunal de segunda instancia del recurso de amparo –o de protección- y de habeas corpus, cuyo conocimiento en primera instancia –en ambos casos- ha sido entregado a las Cortes de Apelaciones del lugar, donde ocurrieron los hechos que sirven de fundamento a dichas acciones. 


� A ello, obsta la excesiva ingerencia política en el nombramiento de los ministros. Pero este tema escapa al ámbito de la investigación de este trabajo.


� Gastón Gómez Bernales,  Funcionamiento de la Acción o Recurso de Inaplicabilidad, crónica de un fracaso, disponible en www.udp.cl/derecho/estudiantes/apuntes/ina_ggomez.pdf.


� Alí Joaquín Salgado, Alejandro César Verdaguer, Juicio de amparo y acción de inconstitucionalidad, Editorial Astrea de Alfredo y Ricardo Depalma, Segunda edición actualizada y ampliada, Buenos Aires, 2005, p. 345. 


� Artículo 322 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. Acción meramente declarativa. Podrá deducirse la acción que tienda a obtener una sentencia meramente declarativa, para hacer cesar un estado de incertidumbre sobre la existencia, alcance o modalidades de una relación jurídica, siempre que esa falta de certeza pudiera producir un perjuicio o lesión actual al actor, y éste no dispusiere de otro medio legal para ponerle término inmediatamente.


Si el actor pretendiera que la cuestión tramite por las reglas establecidas para el juicio sumario o sumarísimo, la demanda deberá ajustarse a los términos del art. 484.


�El juez resolverá de oficio y como primera providencia, si corresponde el trámite pretendido por el actor, teniendo en cuenta la naturaleza de la cuestión y la prueba ofrecida. Esta resolución no será recurrible.


� Alí Joaquín Salgado, Alejandro César Verdaguer, Juicio de amparo y acción de inconstitucionalidad, cit., pp. 391-393. 





� Primer Informe de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento, del Senado, Boletines N°s 2526-07 y 2534-07, disponible en www.bcn.cl.


� Ibídem.


� Ibídem.


� Ibídem.


� Integrado por su Presidente, don Osvaldo Faúndez Vallejos, y por sus Ministros señora Luz Bulnes Aldunate y señores Eugenio Valenzuela Somarriva, Servando Jordán López, Juan Colombo Campbell y Hernán Alvarez García.


� Opinión del Presidente, señor Faúndez y del Ministro, señor Alvarez.


� El Ministro Jordán había sido designado por la Corte Suprema.


� Primer Informe de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento, del Senado, Boletines N°s 2526-07 y 2534-07, disponible en www.bcn.cl.


� Primer Informe de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento, del Senado, Boletines N°s 2526-07 y 2534-07, disponible en www.bcn.cl.





� Ibídem.


� Ibídem.





� Ibídem.





� Ibídem.


� Primer Informe de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento, del Senado, Boletines N°s 2526-07 y 2534-07, disponible en www.bcn.cl.





� Segundo Informe de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento, del Senado, Boletines N°s 2526-07 y 2534-07, disponible en www.bcn.cl.


� Ibídem.


� Segundo Informe de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento, del Senado, Boletines N°s 2526-07 y 2534-07, disponible en www.bcn.cl.





� Segundo Informe de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento, del Senado, Boletines N°s 2526-07 y 2534-07, disponible en www.bcn.cl.





� Ibídem.


� Se discute por algunos si la intervención del relator modifica o altera el principio de inmediación. Obviamente, aparece como una alteración a este principio, pero si sólo va a ser utilizada como una herramienta accesoria, de presentación de los hechos y fundamentos de derecho, antes de los alegatos y de la vista de la causa –seguidos todos unos de otros- no debiera llegar a  llegar a alterarlo en forma significativa.


� Lo que realmente tiene en jaque la garantía del debido proceso, es la falta de inhabilidad para los abogados integrantes, para continuar ejerciendo la profesión ante los tribunales existentes, dentro de los territorios jurisdiccionales de la Corte de Apelaciones, en que se desempeñan. Hay abogados que, incluso, litigan ante las mismas Cortes de Apelaciones de la cual son abogados integrantes. Estas inhabilidades deben ser tan exigentes como las que existen para los propios ministros del Tribunal Constitucional. Cuando los abogados integrantes son destacados profesionales que provienen del ámbito académico, enaltecen esta institución.


� Resulta grave para la imparcialidad de los abogados ejercen como jueces de la Corte Suprema, que sean designados por el Presidente de la República y su duración sea sólo anual, con lo cual dicho órgano esta obviamente “evaluando su comportamiento”. 


� Fallo completo disponible en www.tribunalconstitucional.cl/site/sentencias/anos/2006.html.


� Fallo del Tribunal Constitucional de fecha 4 de Julio de 2006, pronunciado en la causa Inversiones Errázuriz Limitada y otros con State Street Bank and Trust Company, Considerando Trigésimo.


� Fallo cit, Considerando Trigésimo Segundo.


� Fallo cit, Considerando Trigésimo Tercero.


� Fallo cit, Considerando Trigésimo Cuarto 


� Fallo cit, Considerando Trigésimo Quinto.


� Fallo cit, Considerando Trigésimo Sexto.


� Artículo 9º. El terrorismo, en cualquiera de sus formas, es por esencia contrario a los derechos humanos.


Una ley de quórum calificado determinará las conductas terroristas y su penalidad.


Los responsables de estos delitos quedarán inhabilitados por el plazo de quince años para ejercer funciones o cargos públicos, sean o no de elección popular, o de rector o director de establecimiento de educación, o para ejercer en ellos funciones de enseñanza; para explotar un medio de comunicación social o ser director o administrador del mismo, o para desempeñar en él funciones relacionadas con la emisión o difusión de opiniones o informaciones; ni podrán ser dirigentes de organizaciones políticas o relacionadas con la educación o de carácter vecinal, profesional, empresarial, sindical, estudiantil o gremial en general, durante dicho plazo. Lo anterior se entiende sin perjuicio de otras inhabilidades o de las que por mayor tiempo establezca la ley.


Los delitos a que refiere el inciso anterior serán considerados siempre comunes y no políticos para todos los efectos legales y no procederá respecto de ellos el indulto particular, salvo para conmutar la pena de muerte por la de presidio perpetuo.





� Fallo cit, Considerando Trigésimo Octavo.


� Fallo cit, Considerando Trigésimo Noveno. 





